
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2021-00375 

Teniendo en cuenta que no pudo agotarse la notificación al señor Johan 
Mauricio Prieto Aldana, según carta rogatoria que, por medio de la 
Cancillería remitió la Gobernación de Oslo y de Viken -Noruega, dentro del 
asunto 2019/42083, por estar incompleta la dirección suministrada de la 
residencia de la persona a notificar, según lo informó la empresa 4-72 
(archivo 15), el Despacho RESUELVE: 

DEVOLVER las diligencias al Ministerio de Relaciones Exteriores, Grupo 
Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial, indicando 
las razones que impidieron dar pleno cumplimiento al exhorto. Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 
fijado el 15 de noviembre de 2022 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

 
Car 
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